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Quito, D.M. 20 de marzo de 2018. 
-— mon 

Señorita 
Verónica Marisol Illescas Aguilar 

Ciudad.- A a ——_—_— 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la.Jóíta Universal y rdinaria £Gocos coda compañía ÁHZONE NETWORKING 
HIZONESG. C.LY reunida el dio de marzo de 20, so de sus funciones que le concede el Artículo Décipzo-Tert 
del Estatuto Social de la Compañía le ha designado GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo qé TRES año: 

a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

  

  

De conformidad con lo establecido en el Articulo Décimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía el Gerente General 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudiciarae la compañía. A o =- 

La escritura pública de constitución de la compañía fue otorgada ante la Sra. María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigesima 
Primera, el 24 de enero de 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 15 de marzo de 2018, 

Atentamente, 
X =0 q] 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ÍH1-ZONE NETWORKING HIZONESC 
C.L constante en el presente nombramiento. 

Quito, D.M. 20 de marzo de 2018. 
— _—— 

-—— 

Verón A Marisol AD Aguilar 
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TRÁMITE NÚMERO: 23234 

INIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

    
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 79092 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5647 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HI-ZONE NETWORKING HIZONESC C.L. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ILLESCAS AGUILAR VERONICA MARISOL 

IDENTIFICACIÓN 1706931548 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. 1309 DEL 15/03/2018.- NOT 21 DEL 24/01/2018 AN | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS.QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A G/DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

y 
A. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0192-RMQ-2015) 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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